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NOTA DE PRENSA 

 

La CNMC aprueba cuatro operaciones de concentración en el mes de junio, 
todas en primera fase 

 La operación por la que Bimbo adquiere la fábrica de Siro en Paterna fue 
aprobada con compromisos.  

 Se archivó una operación a petición del notificante. 
  
Madrid, 8 de julio de 2020.- La CNMC ha aprobado cuatro operaciones de 
concentración en el mes de junio, todas en primera fase. Entre ellas, se encuentra 
la adquisición de la fábrica de Siro en Paterna (Valencia) por parte de Bimbo, que 
fue aprobada en primera fase con compromisos. Además, se ha archivado la 
operación por la que Algeco adquiere el control exclusivo sobre Balat, a petición del 
notificante. 
 
Los plazos administrativos se reanudaron el pasado 1 de junio, después de que 
hubieran permanecido suspendidos desde el 14 de marzo como consecuencia de 
la declaración del estado de alarma por la pandemia de COVID-19. Sin embargo, 
la normativa ha permitido acordar la continuación de los procedimientos para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses de los interesados o cuando fuera 
indispensable para la protección del interés general o para el funcionamiento de los 
servicios. 
 
La CNMC ha acordado continuar con la tramitación de los procedimientos 
atendiendo al interés manifestado por los notificantes en la urgente resolución de 
las operaciones y en las que la resolución del procedimiento no perjudicaba 
intereses de terceros.  
 
Así, desde la declaración del estado de alarma, la CNMC ha aprobado un total de 
16 operaciones de concentración.  
 
Concentraciones aprobadas en junio. 

C/1114/20 AMUNDI / SABAM 

La gestora de activos Amundi adquiere el control exclusivo de la gestora del 
Sabadell 

El 12 de junio de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por la que 
Amundi Asset Management adquiere el control exclusivo de Sabadell Asset 
Management (SABAM). 

Amundi Asset Management es una gestora de activos filial de los bancos franceses 
Crédit Agricole y Societé Générale. Constituye una de las principales gestoras en 
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el ámbito mundial y es líder europea en dentro del sector minorista en activos bajo 
gestión.  

Sabadell Asset Management (SABAM) es una Sociedad gestora de Instituciones 
de Inversión Colectiva, controlada por el Banco Sabadell. 

La CNMC no considera que esta concentración pueda suponer una amenaza para 
la competencia en los mercados afectados, ya que la participación de las partes de 
la operación en los mercados considerados es de escasa importancia. Además, los 
solapamientos horizontales que conlleva la transacción en el mercado de gestión 
de activos son poco relevantes y las posibles relaciones verticales que existirían 
son insignificantes.  

 

C 1087/19 GRUPO BIMBO/FÁBRICA DE PATERNA DE SIRO  

El Grupo Bimbo adquiere la fábrica de pan envasado del Grupo Siro situada 
en Paterna (Valencia) 

El 12 de junio de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase con compromisos, la 
operación por la que Grupo Bimbo adquiere la instalación industrial para fabricación 
de pan envasado del Grupo Siro, situada en la localidad de Paterna (Valencia). 

La operación incluye un acuerdo comercial entre Bimbo y Mercadona para el 
suministro de pan envasado para la marca blanca, que Siro venía proporcionando 
a Mercadona desde dicha fábrica, durante un periodo de tiempo preestablecido.  
 
De la adquisición de la fábrica de Paterna por parte de Bimbo no se derivan 
problemas de competencia, al constatarse la existencia de alternativas competitivas 
en el mercado mayorista peninsular de pan envasado para marca blanca. 
  
Si bien, en el marco del acuerdo con Mercadona, se han detectado una serie de 
riesgos a la competencia por el refuerzo de la posición de Bimbo como fabricante 
de marca, por las potenciales vinculaciones entre los mercados de la panificación 
con marca del distribuidor MDD y con marca del fabricante MDF; así como el 
establecimiento de Bimbo como fabricante prioritario de Mercadona para productos 
con marca blanca. 
 
En base a lo anterior, la autorización se encuentra subordinada al cumplimiento de 
una serie de compromisos que se han considerado necesarios para solucionar los 
problemas de competencia detectados: 

 Bimbo se compromete a eliminar cualquier potencial vinculación contractual 
o de facto entre los productos de la categoría de panificación de marca 
Bimbo y de marca blanca suministrados a Mercadona desde la fábrica de 
Paterna. 

 Bimbo se compromete, durante un periodo preestablecido, a no iniciar 
negociaciones con Mercadona sobre productos de panificación con marca 
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Bimbo, adicionales a los ya suministrados a establecimientos Mercadona 
antes de la compra de la fábrica de Paterna; ni a introducir novedades en 
productos de panificación de marca blanca en Mercadona.  

 Además, durante un periodo más amplio que el anterior, Bimbo se 
compromete a no acordar con Mercadona su designación como fabricante 
prioritario en productos adicionales de panificación con marca blanca de 
Mercadona en ningún nuevo contrato de suministro.   

Con estos compromisos se persigue eliminar cualquier potencial vinculación, ya 
sea contractual o de facto, identificada entre los productos de la categoría de 
panificación con marcas propiedad de Bimbo y el suministro a Mercadona de pan 
envasado para su marca blanca; así como eliminar cualquier duda sobre una 
potencial consideración de Bimbo como fabricante prioritario para el desarrollo de 
productos adicionales a los pactados de la categoría de panificación con marca 
blanca.  
 

 C/1102/20 HENRY SCHEIN / CASA SCHMIDT -ACTIVOS  

El holding estadounidense Henry Schein adquiere el negocio de 
equipamientos protésicos dentales de Casa Schmidt en España y Portugal 

El 30 de junio de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por la que 
el holding Henry Schein Inc. adquiere el negocio de distribución de productos 
dentales, implantología y ortodoncia en España y Portugal de Casa Schmidt y de 
Importación Dental Especialidades, S.L. 

Henry Schein España es una filial española de la sociedad estadounidense Henry 
Schein Inc. que se encarga de la distribución de una amplia gama de productos 
médicos y dentales en España. 

Casa Schmidt. S.A., es la matriz del Grupo Casa Schmidt, que se dedica a la 
distribución de productos dentales y protésicos principalmente en España y, en 
menor medida, en Portugal. 

Importación Dental Especialidades es una empresa especializada en la distribución 
de productos relacionados con las ramas de implantología y ortodoncia en España 
y Portugal. 

La CNMC considera que la concentración no supone una amenaza para la 
competencia efectiva en los mercados por diferentes motivos. En primer lugar, se 
trata de mercados con multitud de actores y sin grandes barreras de entrada que 
impidan la expansión de los competidores o limiten a los clientes la posibilidad de 
cambiar de proveedor. El mercado sigue contando con competidores fuertes tanto 
a nivel nacional como europeos, y se observa una presión competitiva creciente de 
distribuidores online.  
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C/1115/20 ADVANCE PUBLICATIONS, INC. / WORLD ENDURANCE 
HOLDINGS, INC 

Advance adquiere el control exclusivo de la organizadora de eventos 
deportivos World Endurance 

El 30 de junio de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por la que 
el grupo Advance Publications, INC. adquiere el control exclusivo de World 
Endurance Holdings, INC. 

Advance Publications INC es un conglomerado americano que opera e invierte en 
una gran variedad de negocios de medios de comunicación, entretenimiento y 
tecnología a lo largo de 19 países. En España, realiza labores de publicación de 
revistas digitales, servicios de marketing digital, producción de espectáculos 
musicales, suministro de datos de inteligencia analítica sobre deportes y juegos 
electrónicos y comercialización de software educativo. 

World Endurance es una sociedad cuya actividad se centra en la organización de 
eventos deportivos de participación masiva, entre los que se incluyen triatlones, 
maratones, etc. Es la responsable de la organización de las pruebas de triatlón 
“Ironman” o la maratón de Madrid. 

La CNMC no considera que esta concentración pueda suponer una amenaza para 
la competencia en los mercados afectados, dado que no se produce solapamiento 
horizontal ni vertical entre las actividades de ambas partes, ni se espera que se 
produzca un efecto conglomerado relevante. 

 

C/1100/20 ALGECO / ALQUIBALAT 

La CNMC archiva, a solicitud de la notificante, la operación por la que Algeco 
adquiere el control exclusivo sobre Balat 

Con fecha 12 de junio de 2020, la CNMC acordó el archivo de la operación por la 
que Algeco adquiere el control exclusivo sobre Balat, a petición de la notificante 
que notificó su desistimiento de la operación.  

La operación fue notificada antes de la declaración del estado de alarma, que 
supuso la suspensión de los plazos administrativos y la notificante no solicitó que 
se continuara con la tramitación del procedimiento, tal como estaba previsto para 
determinados casos. 

Las partes tampoco acordaron la prórroga de la fecha límite establecida en el 
contrato de compraventa. 

 

Más información sobre el proceso de análisis de concentraciones. 

Acceso al listado de concentraciones de la CNMC.  
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